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Resolución No. 647'2021'F

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN M O N ETAR IA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 13 del Código Orgán¡co Monetario y Financiero, se crea la Junta de

eotitica y Regulación Monetaiia y F¡nanciera como parte. de la Función Ejecut¡va'

,u.fon""ot" oé t" formulación de políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria,

"rubiti"iu, 
cambiaria, financiera, de seguros y valores; y, determina su conformaciÓn;

QUee|artícu|o14,numera|4de|códigoorgán¡co|\4onetarioyFinancieroestab|ececomo
función de la Junia de política y Regutación Monetaria y Financiera, regular la creaciÓn,

constituc¡ón, organización, operacién y liquidac¡ón de las entidades financieras' de

seguros y de valores;

Que el numeral 23 del artículo 14 del cltado Código, señala como una de las funciones de

la Junta de Política y Regulac¡ón Monetaria y Financiera, la de "Establecer niveles de

crédito, tasas de int'erés,- reservas de liquidez, encaje y provisiones aplicables a las

oo"r""ion"" crediticias, financieras, mercantiles y otras, que podrán definirse por

ságmentos, actividades económicas y otros criterios";

Que la Junta de PolÍtica y Regulac¡ón Monetaria y Financiera emitió la Resolución No 603-

znzo.r¿e22deseptiembrede2o2o,orientadaamodificar|as..Normasqueregu|an|a
;;;;"^ü;ó; áe ta cartera de créd¡to de tas entidades det sistema F¡nanc¡ero Nacional" y

ár';llorn,l"i que regulan la frlación de las tasas de interés activas efectivas máx¡mas",

utin""¿as a lá simpiificación ie segmentos créd¡to y al establecimiento de una nueva

metoOotogia de tasas de interés activas máximas, la cual deberá implementarse en un

olazo de cinco meses;

Que|amismaJuntamedianteReso|uciónNo.644.2021-Fde30deenerode2021,definiÓ
los plazos para dar cumplimiento a la Resolución No 603-2020-F;

QuemediantememorandoNo.SB-|NRE.2021.0170-Mde25defebre¡ode2021,|a
Intendencia Nac¡onal de Riesgos y Estudios de la Super¡ntendenc¡a de Bancos' remitiÓ el

¡niorme f¿cnico sobre las réformas necesarias a las normas de la Codificación de

Reiotuc¡ones N4onetarias, F¡nancieras, de Valores y Seguros en átención a resolución

No.603-2020-F de la Junta de PolÍtica y Regulación lVlonetaria y Financiera;

Que es necesario reformar los capÍtulos en los que se hace referencia a la segmentac¡ón

O" 
"r"¿ito. 

contenida en el Títülo ll "sistema Financiero Nacional", L¡bro I"Sistema

fr¡onetario y F¡nanciero" de la Codif¡cac¡ón de Resoluciones Monetarias' Financieras de

vátor", y d"guro., a fin dar cumplimiento a lo dispu.esto.en la Resolución No. 603-2020-

r o" iá á" tJ¡¡embre de 2020 orientada a la simplificación de segmentos de crédito y al

establecimiento de una nueva metodología de tasas de ¡nterés activas máximas;

Que mediante memorando No. SB-|NJ-2021-0184-M de 25 de febrero de 2021' la

lnienOencia Nacional Jurídica de la Superintendencia de Bancos' emite informe iurídico

i;;;;bitt recomienoa a la Superintendente de Bancos el.envío a la Junta de Política v

n"éulá"uii Monetaria y Financiera de la presente resolución' para su respectivo anális¡s

v aorobación;
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Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión extraordinaria
efectuada por medios tecnológ¡cos convocada el 27 de febrero de 2021, con fecha 2g de
febrero de 2021, conoció el ofic¡o No. SB-DS-2021-0065-0 V su alcance con of¡cio No. SB_
DS-2021-0066-0 de 26 de febrero de 2021, remitidos por ia Superintendente de Bancos
al Presidenle de la Junta de Política y Regulación Monetaria y F¡nanciera; y,

En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, Libro
| "s¡stema Monetario y F¡nanciero", Título ll "sistema Financiero Nacional", áfectuar ras
siguientes reformas:

ARTÍCULO 1.- En et artÍculo 26 de la Subsección lll ,,De la organización y operac¡ones,,,
sección lv "De la constitución, organización y emisión de ra autorización para el ejercicio
de las activ¡dades financ¡eras", capítulo | "constituc¡ón, organización y emisión de la
autorización para el e.iercicio de las act¡v¡dades financieras y permisos de funcionamiento
de las entidades de los sectores financieros público y privado", realizar los siguientes
cambros:

1. Sust¡tuir el texto del numeral '1 por "product¡vo,'
2. En el numeral 3 después del texio "Viv¡enda de ¡nterés', incluir la frase .social 

V"
3. Incluir el numeral 6 "lnversión Pública"

ARTÍCULO 2.- El¡m¡nar el capÍtulo vlll "Norma para la apt¡cación de ros articutos .10 y 13
de la ley orgán¡ca de sol¡dar¡dad y de corresponsab¡l¡dad ciudadana para la reconstrucción
y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016" y renumerar
los s¡gu¡entes.

ARTlcuLo 3.- En er artÍcuro 3, sección ll "Factores de ponderación de activos y
contingentes", capÍturo rX "Reración entre er patrimonio técnico totar y ros activos y
cont¡ngentes ponderados por r¡esgo para las entidades del s¡stema finaÁciero público y
pr¡vado", real¡zar las s¡guientes mod¡ficac¡ones:

1. En el numeral 5 real¡zar los s¡gu¡entes camb¡os:
a. Luego del texto "ra ¡nvers¡ón en céduras hipotecarias y ra cartera de viv¡enda de

interés", inclúyase las palabras "social y,'
b. En la denominación de la cartera 1409, luego del texto ,,Cartera de crédito de

v¡v¡enda de ¡nterés", agréguese las palabras "social y"

2. En el numeral 6 elim¡nar la palabra ,,prior¡tario" de la subcuenta,,640410',; y, eliminar la
subcuenta "640435'

3. En el numeral 3 de ras "Notas ar patrrmonio Técn¡co Requerido", rearizar ros siguientes
cambios:
a. sustituir el texto der riterar a), por el siguiente: "Las que no financ¡an operaciones
. comerc¡ates, lendrán una ponderación en riesgo creditic¡o del 1.0; y"
b. sust¡tuir el texto der ritera¡ b), por er siguiente: "Las operaciones autor¡quidabres y

Íelac¡onadas con er comercio causado por er mov¡m¡ento de bienes, tendrán uná
ponderac¡ón en riesgo crediticio del 0.40.,'

Cl"l¡.
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4. En el segundo inciso del numeral 5 de las "Notas al Patrimonio Técnico Requerido",

luego deitexto "cartera de vivienda de interés", agréguese las palabras "social y"

5. Eliminar el numeral 15 de las "Notas al Patr¡mon¡o Técnico Requerido", y rénumerar el

siguiente.

6. Sustituir el numeral 6 de las "Notas al Patrimonio Técnico constituido", por el sigu¡ente

"6. Para el caso de todos los segmentos de crédito, se considerará la provisión general

con un lÍmite máximo de 1 ,25o/o de dichas operaciones "

ARTíCULO 4.- En el Capítulo XIX "Califlcac¡ón de activos de riesgo y constitución de

proui"ion"" por parte de las entidades de los sectores financiero público y privado baio el

"ontrol 
d" lá Superintendencia de Bancos", realizar los sigu¡entes camb¡os:

1.Ene|pr¡mer¡ncisode|artícu|o2,sustitu¡re|texto..créditoscomercia|esprioritarioy- 
or¿inar¡o", por "crédito"; y, en el segundo ¡nciso d€l mismo.artÍculo' después del texto

tuan¿o sá trate de cré¿itos de co-nsumo, de vivienda de interés", inclu¡r "social y".

2. Sustitu¡r el primer inciso del numeral 1 del artÍculo 5, por lo siguiente:

..Para|osefectosde|ac|asificaciónde|acarterade|asentidadesde|ossectores
financiero pÚblico y privado, los créditos se div¡dirán en siete segmentos: productivo'

consumo, inmobiliário, vivienda de interés social y público, microcrédito, educativo y

de inversión Pública."

3. En el tercer ¡nciso del numeral 1 del artículo 5, eliminar "comercial prior¡tar¡o'

comercial ord¡nario o".

4. Sustituir el cuarto y sexto inciso del numeral 1 del artículo 5' por lo siguiente:

'En caso de que un cliente tenga más de un crédito en.lo..s segmentos de consumo'

inmobiliario, vivienda de interés-social y público, m¡crocrédito o educat¡vo en la misma

"ntio"o 
o" los sectores financieros pu6tico y privado, la calificac¡ón que se registrará

en las operac¡ones debe corresponder a la que presente la.peor categoría de riesgo'

agrupando dichos segmentos, para el efecto, de.la. s¡guiente manera: Consumo;

V"ivienáa (Viv¡enda de interés soiial y público e Inmobiliar¡o); Microcrédito y Educativo;

siempre y cuando el monto de la deuda de la operación con peor categoría de.r¡esgo

i"" iiu.io supere el 20% del total de la deuda del segmento agrupado' para lo cual

deberá const¡tuir el monto de provis¡ones específicas que corresponda a la nueva

categoría de riesgo homologada."

''cÚandolossujetosdecréditoseanpersonasjUrídicasreciénconst¡tuidasopersonas
naturales que no cuenten con iniormación financiera histórica pero que estén

"oiig"oát 
a llevar contabilidad, la ¡dentif¡cación del segmento al que pertenece el

iuiJtá ¿" crédito, sea este práductivo, educativo o microcréd¡to' se basará en la

ó¿y;¿" del nivel de ventás o ingresos totales anuales adecuadamente verificada

ooila entidad de los sectores financiero público y pr¡vado

5. En el artículo 5, sustltuir lo t¡tulado como "1 1 CRÉDITOS COMERCIALES- pnrOntfnnlo, ORDINARIO Y CRÉDITO PRODUCTIVO"' y su texto' por lo siguiente:
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"1.1 CRÉDITO PRODUCTIVO

Es el otorgado a personas naturales obl¡gadas a llevar contabilidad o a personas
jurÍdicas que registren ventas anuales superiores a USD 100,000.00 destinado a la
adqu¡s¡ción de bienes y servicios para actividades productivas y comerctates.

Para esle segmento de la cartera se define los s¡guientes subsegmentos:

a. Productivo Corporativo.- Son operaciones de crédito product¡vo otorgadas a
personas naturales obligadas a llevar contab¡lidad o personas jurídicas que reg¡stren
ventas anuales superiores a USD 5,000,000.00.

b. Productivo Empresarial.- Son operaciones de créd¡to productivo otorgadas a
personas naturales obligadas a llevar contabilidad o personas jurÍdicas que registren
ventas anuales superiores a USD 1,000,000.00 y hasta USD 5,000,000.00.

c. Productivo PYMES.- Son operaciones de crédito productivo otorgaoas a personas
naturales obligadas a llevar contabiridad o a personas jurídicas qué registren ventas
anuales superiores a USD 100,000.00 y hasta USD 1 ,000,000.0

Pa¡a el manejo operativo y administrativo de los exped¡entes de crédito de los
deudores del créd¡to productivo, las entidades de ros sectores f¡nanciero oúbrico v
pr¡vado deberán contar con ra información completa y actualizada que consta en el
anexo No. 1 ."

En el articulo 5, sust¡tu¡r to titutado como ,,1 
.1 .1 . METODOLOGIA A APL|CAR PARA

LA CALIFICACION DE CRÉDITOS COMERCIALES PRIORITARIO Y OROINARIO Y
CREDITO PRODUCTIVO", y su texto, por to sigu¡ente:
.1.1.1. METODOLOGÍA A APLICAR PARA LA CALIFICACIÓN DEL CRÉDITO
PRODUCTIVO

En la evaluación de los sujetos de créd¡to productivo se deberá considerar, sin
excepc¡ón, ros s¡gu¡entes factores para ra car¡ficac¡ón de ra cartera crediticia v
cont¡ngentes, teniendo en cuenta que la evaluación de la capac¡dad Oe pago y
situación f¡nanciera der deudor, es er factor principar para er efecto. Er detafle de e-sto;
factores de r¡esgo se encuentra expuesto en el documento denom¡nado"Especificac¡ones técnicas para carificación der crédito productivo (corporativo,
empresar¡at y pymes) y de inversión social y públ¡ca',, que se Incorporan como anexoNo. 4. Las ponderaciones de los factores de riesgo que establezca la
Superintendencia de Bancos se em¡tirán a través de circular "

7. En el artícuro 5, sustituir ro titurado como '1.1.2. cLASlFrcAcróN DE RIESGO DEL
CREDITO PRODUCTIVO Y DE LOS CRÉDITOS COrr¡ÉñCNICS PRIORITARIO Y
ORDINARIO", y su texto, por lo siguiente:

"1.f .2. CLASTF|CACtóN DE RTESGO DEL CRÉOrrO pnoouclvo
A efectos, de ident¡f¡car er perfir de riesgo de ros sujetos de crédito product¡vo, a
continuación se describen ras característióas de ros faótores oe resgo para cada una
de las nueve categorías. Sin embargo, eslas característ¡cas no son delerminantes
para clasificar a un sujeto de créd¡to en una u otra categoría de riesgo, y" qr" 

"lanál¡s¡s en conjunto de los factores serán los que determiñe la catif¡cación.

O.c<<ar FlÉir O¡Ü.=rr¡¡ l¡ C-ú1 Fra-ut¡
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a. La resultante de aplicar un modelo interno conforme lo descrito en el numeral 1 1 4

"Metodologías y/o sistemas internos de calificación de crédito product¡vo; o' la

calificacióñ de riesgo resultante de aplicar el modelo experto descrito en el anexo No'

4 "Espec¡ficacionei técnicas para calificac¡ón de créditos productivo y de inversión

oública".

b. Con la calificación resultante de aplicar la tabla de morosidad descrita en el numeral

1.1.3. "Cobertura de la calificaciÓn para crédito productivo"

En el artículo 5, sust¡tu¡r lo t¡tulado como "1.1.3. COBERTURA DE LA CALIFICACIÓN

FÁnÁ cnÉorro PRoDUCTtvo Y cRÉDlros coMERcIALES PRloRlrARlo Y

ORDINARIO'y los incisos segundo, tercero y cuarto' por lo s¡guiente:

"I.1.3. COBERTURA DE LA CALIFICACIÓN PARA CREDITO PRODUCTIVO

Las entidades de los sectores financ¡ero público y privado tienen la facultad de

calificar a los deudores de crédito product¡vo cuyo monto no exceda los cuarenta mil

dólares de los Estados unidos de América (us$ 40.000,00), con los modelos internos

deSeguim¡entoprevistosene|numera|1.1.4..|V|etodo|ogíasy/osistemas¡nternosde
calificáción del crédito product¡vo", de esta norma, o únicamente por morosidad' con

base en los rangos descritos en la siguienle tabla:"

"Cuando la Superintendenc¡a de Bancos efectúe la evaluación de los aspectos

"uál¡tut¡uot 
y cuantitativos del proceso de administración crediticia de las entidades

de los sectores financiero público y privado, y determine que es necesario meiorarlo

para una eficiente mediciÓn del riesgo de los deudores de.créditos product¡vo cuyo

monto no exceda los cuarenta mil dólares de los Estados Un¡dos de América (US$

+O.OOO,OOI dispondrá que éstos se califiquen con el modelo supervisor descrilo en el

numeral 1.i,1 ;'Metodoiogía a aplicar para la calificación de crédito productivo", de

esta notma".

"Las garantías pagadas por las entidades pertenecientes al sistema de garantía

crediticia y registradas en la cuenta 1609 "Garantías pagadas pendientes de

r"cup"racibn", [or las fianzas otorgadas a pequeñas y medianas empresas' según la

clasiiicación pievista en el artñulo 106 del "Reglamento a la Estructura e

lnst¡tuc¡onalidad de Desarrollo Productivo", de la Inversión y de los Mecan¡smos e

|nstrumentos de Fomento Product¡Vo, estab|ecidos en e| CÓdigo orgánico de_|a

Producción, Comercio e Inversiones", contenido en el Decrelo Ejecutivo N9: 757'

publicado en el suplemento del Registro Oficial No' 450 de 17 de mayo de 2011 ' se

calificarán con los criterios establecidos para los créd¡tos productivo empresar¡al y

ciáJ¡tos oroouctivo pyMES, utilizando los rangos de moros¡dad descritos en la tabla

precedente para la constitución de provisiones "

En el artículo 5, sustituir lo titulado como "1 1.4. METODOLOGiAS Y/O SISTEMAS

Ñrenruos DÉ cALlFlcAclóN DEt cRÉDlro PRoDucrlvo Y DE Los
ónlolios CoMERCIALES pRtORtTARtO y oRDtNARtO" y tos incisos primero,

segundo y cuarto, Por lo s¡gu¡ente:

.1.1.4. METODOLOGíAS Y/O SISTEMAS INTERNOS DE CALIFICACIÓN DEL

CRÉDITO PRODUCTIVO

ui{i".tr;
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En la evaluación crediticia de los deudores existentes y de los potenc¡ales cl¡entes,
como requisito prev¡o para la aprobación, instrumentac¡ón y desembolso del crédito
product¡vo, las ent¡dades de los sectores financiero público y privado podrán ut¡lizar
metodologÍas o s¡stemas ¡nternos tales como los previstos en la normativa respectiva;
en func¡ón del perfil de los cl¡entes, naturaleza, tamaño y complejidad de las
operaciones de la entidad controlada y su estrateg¡a de negocio. Estas metodologÍas
o s¡stemas internos, deberán ser conocidas y aprobadas por el directorio v evaluadas
por la Superintendencia de Bancos.

Para tener un efectivo segu¡miento y contror der riesgo de crédito, ras entidades de
los sectores financiero púbrico y privado podrán utirizar metodologías y/o sistemas
Internos propios en la calificación del crédito product¡vo, como lo prevé la normat¡va
resoectiva."

"Los créditos Product¡vos cuyo destino sea ra adqu¡sición o comerciarización de
vehículos liv¡anos de combustible fósil deberán mantener, al menos, una garantía real
equ¡valente al 120% del monto de la deuda.,'

10. En el artículo 5, sustituir to titulado como '1.2. CRÉDITOS DE CONSUMO
ORDINARIO Y PR|ORtTARtO', y su texto, por to siguiente:

,,I.2. CRÉDITOS DE CONSUMO

CRÉDITO DE CONSUMO

Es el otorgado a personas nalurales, destinado a la compra de b¡enes, servicios o
gastos no relacionados con una actividad product¡va, comerc¡al y ofas compras y
gastos, se ¡ncluyen los créditos prendarios de joyas, así como para adquisición dó
vehículos livianos que no sean de uso para una actividad productiva y comercial.
Generalmente se amortizan en función de un sistema de cuotas periódicás.

En el proceso de adm¡nistración de créditos de consumo se deberá dar especial
¡mportanc¡a a la porítica que ra entidad financ¡era aprique para ra serección áe ros
su.jetos de crédiio, a la determ¡nac¡ón de la capacidad de pago del deudor y a la
estab¡lidad de la fuente de sus recursos, proven¡entes dó suerdos. saiarios.
honorarios, remesas, rentas promedios u otras fuentes de ingresos redituables,
adecuadamente verificados por ra ent¡dad de ros sectores financiero púbrico y privado
prestamista."

11. Enel artículo.5, sust¡tuir ro titurado como " 1.2.1. coBERTURA DE LA cALrFrcAcróN
DE LOS CREDTTOS DE CONSUMO ORD|NAR|O y pRtORtTARtO", y su texto, por
lo siguiente:

"1.2.1. COBERTURA DE LA CALIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CONSUMO

La calificación cubrirá ra totaridad de la cartera de créditos de consumo concedida por
la entidad f¡nanciera, según ros criterios antes señarados y con base en ros siguientes
Darámetros:

Las entidades financieras que operen con créditos de consumo deberán incorDorar
en su tecnorogía credit¡c¡a ros cr¡terios señarados en er artícuro g de esta norma."

4-' :¡{i;s.;n
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En el artículo 5, sustituir lo litulado coño "1.2.2 METODOLOG|AS Y/O SISTEMAS

TNTERNOS DE CALIFICACIÓNDE CRÉDITOS DE CONSUMO', y los incisos

segundo, cuarto: y, el inciso tercero del numeral 1 2.2.3 pot lo s¡guiente:

"1.2.2. METODOLOG¡AS Y/O SISTEMAS INTERNOS DE CALIFICACIÓNDE

CREDITOS DE CONSUMO"

,,si las entidades financieras no presentaren sus metodologias para ser evaluadas o

siéstasnocump|ierencon|osrequis¡tosqueestab|ezca|aSuperinlendenciade
Bancos, deberán considerar como lím¡te máximo de exposición en sus operaciones

de financiam¡ento al consumo, que los dividendos o cuotas mensuales pactados por

éstas. no sobrepasen del 50% del ingreso neto mensual promedio del deudor'"

,,Los créditos de consumo dest¡nados a la adquisición o comercializac¡ón de vehículos

liv¡anos de combustible fÓsil deberán mantener, al menos, una garantía real

equivalente al 120o/o del monto de la deuda "

"El criterio de calif¡cac¡ón de los deudores por créd¡tos de consumo es permanente y

se efecluará en función de la antigüedad de los dividendos pend¡entes de pago' pero

la calificación resultante se extenderá a la totalidad del monto adeudado, tanto por

vencer, vencido y que no devenga intereses ".

En el artículo 5, sustituir lo t¡tulado como "1.3. CREDITOS DE VIVIENDA

INTERES PÚBLICO Y CRÉDITO INMOBILIARIO CREDITOS DE VIVIENDA
INTERÉS PÚBLlco", y su texto, por lo siguiente:

.1.3. CREDITOS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y Pi]BLICO Y CREDITO

INMOBILIARIO

Es el otorgado a personas naturales con garantía hipotecaria para la adquisiciÓn o

construcc¡ón de vivienda única y de primer uso, de conform¡dad con las disposic¡ones

que emita la Junta de Polít¡ca y RegulaciÓn Monetaria y Financiera'

Para el crédiio de vivienda de Interés soc¡al y Público se establecen los s¡guientes

subsegmentos:

a. crédito de v¡vienda de Interés social.- Para el caso de la vivienda de interés social

se considera un valor comercial de la vivienda de hasta 177,66 Salar¡os Básicos

Unificados, y demás requisitos establecidos en la normativa legal vigente'

b. créd¡to de vivienda de Interés Público.- Para el caso de la vivienda de interés

públ¡co se considera un valor comercial de la vivienda d esde 177,67 a 228,42 Salarios

básicos unificados, y demás fequisitos establecidos en la normativa legal vigente."

14. EN EI ArIíCUIO 5, NUMETAI "1.3. CREDITOS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y
púBLlco y cRÉDITO tNMOBtLtARIO" que se modifica sustituir los incisos tercero y

cuarto, Por lo s¡gu¡ente:

,,En el proceso de adm¡nistración de créditos para vivienda de interés social y público

e inmob¡liario, se deberá dar especial importancia a la polít¡ca que la ent¡dad de los

sectores financiero público y p;ivado aplique para la selección de los sujetos de

crédito, a la determ¡nación dL ia capacidad de pago del deudor y a la estabilidad de

la fuente de sus recursos, provenienles de sueldos, salarios, honorarios, remesas'

rentas promedios u otras fuenles de ingresos fedituables, adecuadamente verificados

oor la entidad de los sectores financiero público y privado prestam¡sta'
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El criterio de calificación de los deudores por créditos de vivienda de ¡nterés social v
público e inmobiliario es permanente."

En el artículo 5, sustituir lo titulado como "1 .3.1. COBERTURA DE LA CAL|F|CACIóN
DE CREDITOS DE VIVIENDA DE INTERÉS PÚBLICO E INI\4OBILIARIO'', OOr "1.3.1.
COBERTURA DE LA CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE VIVIENDA DE INTERÉS
SOCIAL Y PÚBLICO E INMOBILIARIO".

En el artículo 5, en lo titulado como "1.3.1. COBERTURA DE LA CAL|F|CAC|óN DE
cRED|TOS DE VtVtENDA DE TNTERÉS SOCTAL y púBLtCO E tNMOBtLIARtO" que
se reforma, después del texto "Cubr¡rá la total¡dad de la cartera de créditos oara la
vivienda de interés", ¡ncluir "soc¡al y".

En el artículo 5, sustituir lo titutado como "1.3.2. METODOLOGiAS y/O STSTEMAS
INTERNOS DE CALIFICACIÓN DE CREDITOS DE VIVIENDA DE INTERÉS
PÚBLICO E tNMOBtLtARtO", por "1.3.2. METODOLOG¡AS y/O STSTEMAS
INTERNOS DE CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL
Y PÚBLICO E INMOBILIARIO".

En el artículo 5, en lo titulado como "1.3.2. METODOLOGÍAS y/O STSTEMAS TNTERNOS
DE CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE VIVIENDA OE INTERÉS SOCIAL Y PÚBLICO E

lNMOBltlARlO" que se reforma después del texto "créditos de v¡v¡enda de interés,,,
incluir "socialy" en las dos referencias existentes.

En el artículo 5, sustituir lo t¡tulado como "'1.4 l\,4ICROCREDITOS", y su texto, por lo
sigu¡ente:

"1.4 MTCROCREDTTOS

Es el otorgado a una persona natural o jurídjca con un nivel de ventas anuales ¡nferior
o igual a USD 100.000,00, o a un grupo de prestatarios con garantía solidaria,
dest¡nado a financ¡ar act¡vidades de producción y/o comercialización en pequeña
escala, cuya fuente princ¡pal de pago la constituye el producto de las ventas o
ingresos generados por dichas actividades, verificados adecuadamente oor las
entidades del Sistema Financiero Nac¡onal.

Los m¡crocréditos se dividen en los s¡guientes subsegmentos:

Microcréd¡to Minorista.- Operaciones otorgadas a sol¡citantes de crédito que
regrstren ventas anuales iguales o inferiores a USD 5.000,00.

M¡crocréd¡to de Acumulación Simple.- Operaciones otorgadas a sol¡citantes de
créd¡to que registren ventas anuales superiores a USD 5.000,00 y hasta USD
20.000.00.

Microcrédito de Acumulación Ampliada.- Operaciones otorgadas a solicitantes de
créd¡to que reg¡stren ventas anuales superiores a USD 20.000,00 y hasta USD
100.000,00.
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En las operaciones clasificadas como microcréditos, no se podrán incluir operaciones
de crédito de vivienda de interés soc¡al y público o inmobiliario otorgadas a los
m¡croempresarios, las cuales deberán registrarse como créditos de vivienda de

interés social y público o crédito inmobiliar¡o, según corresponda.

Con el objeto de asegurar una adecuada segmentación de las operaciones y la

aplicación de las tasas de interés, las ent¡dades de los sectores financiero público y
privado serán responsables de verificar la razonabilidad de los montos requeridos en

las operaciones de microcrédito, conforme la clasificación determinada por la Junta
de Política y Regulación Monetar¡a y Financiera."

En el artículo 5, sustituir lo titulado como "1.7. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA
GARANTIAS DE CREDITO PRODUCTIVO, DE CREDITOS COMERCIALES
PRIORITARIO Y ORDINARIO Y MICROCREDITO" y los incisos pr¡mero y tercero,
por lo siguiente:

"1 .7 . DISPOSICIONES ESPECIALES PARA GARANT|AS DE CRÉDITO
PRODUCTIVO Y MICROCREDITO"

"1.7.1. Provisiones específicas para crédito productivo con garantía h¡potecaria"

"Al momento de constituir la provis¡ón por los créditos product¡vo, con garantías

hipotecarias de pr¡mer grado, sobre bienes inmuebles, registradas como derechos
reales. debidamente oerfeccionadas en favor de la entidad acreedora, libres de
gravámenes y l¡mitaciones de dominio y contingencias legales, las entidades de los
sectores f¡nanciero público y pr¡vado aplicarán la siguiente fórmula para la

determinac¡ón del monto de las provisiones que deban constituir:"

Sust¡tuir el segundo inciso del numeral '1.6 "Crédito de Inversión Pública", del artículo
5, de la Sección ll "Elementos de la Calificación de Activos de Riesgo y su

Clas¡f¡cación", por el s¡gu¡ente "Tratándose de empresas y/o proyectos, se evaluará
su manejo admin¡strativo y financiero, así como su estab¡l¡dad y proyecciones fuluras'
aplicando los criterios previstos en los numerales 1.1 .1 "Metodología a aplicar para la

cal¡ficación de crédito productivo"; y, 1 .1.2. "Clasif¡cación de riesgo del crédito
oroductivo, de esta norma."

Elim¡nar el segundo ¡nciso, del numeral 1 .7 .2.1 . del artículo 5.

En el ¡nciso sexto de lo titulado como "CATEGOR|AS PORCENTAJE DE

PROVISIÓN", del artículo 6 de la SecciÓn lll "Constitución de Provisiones"'
sustitúyase el texto por el siguiente: "Deberán constiluir provisiones, por la cartera
hipotecaria y de consumo, adquirida en el exler¡or, por el equivalente al 100% del

saldo insoluto, registre una mora ¡gual o superior a tre¡nta (30) días:"

En el último ¡nc¡so de lo titulado como "CATEGOR|AS PORCENTAJE DE

PROVISIÓN", del artículo 6 de la Sección lll "Constitución de Provisiones"' después
del texto "En lo relacionado a los créditos de vivienda de interés", incluir "social y".

En el artículo 8 y sus numerales 8.1.2 y 8.2.9, eliminar la frase "prioritario, consumo
ordinar¡o".

20.

2r.

2?.

23.

24.

25.
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26. En el artículo 8, subnumeral 8.4, sustituir el ult¡mo inciso por lo s¡guiente ,,Las

prov¡siones genéricas voluntar¡as referidas en el inciso anterior, también podrán
const¡tu¡rse para los créditos product¡vo, de viv¡enda de interés social y público e
¡nmobiliario. Las provisiones genéricas voluntarias formarán parte del patrimon¡o
técnico secundario, prev¡a comprobac¡ón de la Super¡ntendencia de Bancos.,'.

27 . En la primera D¡sposición General Cuarta, sustjtúyase el texto del primer inciso por el
s¡gu¡ente "Mecanismo extraordinario para el d¡ferimiento de prov¡s¡ones: La
Superintendencia de Eancos podrá establecer cronogramas para diferir la
const¡tución de las provisiones requeridas por las entidades f¡nancieras, or¡ginadas
en el proceso de calificac¡ón de los crédito productivo, crédito educativo y de inversión
pública, una vez que cuente con la autorización de la Junta de política y Regulación
Monetaria y Financiera, para los sectores que están pasando por cris¡s temporales,
se encuentran afectadas por contingenc¡as de carácter natural o son áreas
depr¡midas que no tienen acceso a serv¡c¡os financ¡eros formales."

28. En la Dispos¡c¡ón General Séptima, después del texto "de créditos de vivienda de
interés" ¡ncluir "social y".

29. lnclu¡r la Disposición General Décima Tercera con el sigu¡ente texto',Las operaciones
efectuadas a través del sistema de tarjetas de crédito, deberán clasificarse en el
segmento de créd¡to al que pertenece el tarjetahabiente.".

30. En el Anexo No. 1 "Expedientes de clientes", después del texto ,,clas¡f¡cados como
crédito productivo", eliminar lo siguienle "comercial ordinario y comercial prioritario,"

31. Enel pr¡mer incisodel subnumeral 1.1. 1 "lnforme básico del cliente", del numeral j..1.
"lnfomación Básica", de la "Carpeta de Crédito" del Anexo No. 1 ,'Expedientes de
clientes", luego del sigu¡ente texto "mantenerse en forma actualizada para todos
aquellos créd¡tos product¡vo: corporat¡vo y empresar¡a|", elimínese lo s¡guiente
"comercial ordinario; y, comercial prioritario"

32. En el segundo ¡nciso del subnumeral 1.1.1 "lnforme básico del cliente,,. del numeral
1.1. "lnformación Básica", de la "Carpeta de Créd¡to" det Anexo No. 1 ,,Expedientes

de clientes", después del texto "Para el caso de Ias operaciones de c[éd¡to product¡vo
PYMES', eliminar la frase "y prioritario PYMES".

33. En el último inciso de¡ subnumeral 1.2.3 "lnformac¡ón financiera - Estados
Financieros", de la "Carpeta de Crédito" del Anexo No. 1 "Exoedientes de clientes".
sustitúyase el lexto pot el sigu¡ente "En el créd¡to product¡vo, cuando se trate de
cl¡entes que pertenecen a grupos económicos, se evaluará la información f¡nanciera
consolidada del grupo."

34. Sustitúyase el último ¡nciso de "CARPETA DE CREDITO" del Anexo No. 1

"Expedientes de cl¡entes", por el s¡guiente "En el créd¡to productivo, cuando se trate
de clientes que pertenecen a grupos económicos, se evaluará la información
financiera consolidada del grupo."

35. En el Anexo No. 4 "Especificac¡ones técnicas para calif¡cac¡ón de crédilos comerc¡ales
prior¡tar¡o y ordinario, créd¡to productivo, (corporativo, empresarial y pymes) y de
inversión pública", sustitúyase el nombre del anexo por el siqu¡ente
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CALIFICACIÓN DE CR-ÉDITO
PRODUCTIVO, (CORPORATIVO, EMPRESARIAL Y PYMES) Y DE INVERSIÓN
PUBLICA"

O.€(*.i ñ*!r O.AÍü¡.¡ <¡ hür ¡r.rF-
& A,nÉ.r-F-.r r rhü ,¡-ür ó hrd-
üoc. t, aE¡rt|ñ. rÉ to/ o|rDcaE
tlao.¡' rc¡ ffit .ü!tnr!,eob-

- -a: .: .'*rt
,T.ti{. tlf iixrinnol'1' r' Dt IODOS

üfr, t¿td *ú
4-'



l¡ JunL¡.¡ de Heg..t ttctor
It n¡-*e¡"rnarrcbra

Resolución No. 647-2021-F
Página '11

36. Sustituir el primer inciso del Anexo No. 4 "Especificaciones técnicas para calif¡cación

de créditos comerciales prioritario y ordinario, crédito productivo' (corporativo,

empresarial y pymes) y de inversión pública", por el siguiente "Las ent¡dades de los

sectores financiero públ¡co y privado podrán desarrollar metodologías y/o s¡stemas

internos para realizar la calificación de sus créditos productivo (corporat¡vo,

empresarial y pymes) y de invers¡ón pública, las cuales, previo a su ¡mplementaciÓn,

deberán ser evaluadas por la Super¡ntendencia de Bancos; situación similar se

aolicará en caso de modificaciones relevantes de estas metodologías y/o s¡stemas

internos. Las consideraciones generales para el desarrollo de un modelo interno de

calif¡cación del crédito productivo, y de inversiÓn pÚblica se presentan en el numeral

I de este anexo. Las entidades que no desarrollen metodologías y/o s¡stemas internos

o no cumplieren con los requisitos que establezca la Superintendencia de Bancos

deberán aplicar los procedimientos descritos en el numeral 1.1.1 "Metodología a

aplicar para la calificación del crédito productivo", del artículo 5 de esta norma. Las

consideraciones que se deben aplicar se presentan en el numeral ll de este anexo."

37. En el Anexo No. 4 "Especificaciones técnicas para calificación de créd¡tos comerc¡ales
prioritario y ordinario, crédilo productivo, (corporativo, empresarial y pymes) y de

inversión pública", sustitúyase el nombre del numeral ll, por el siguiente
"CONSIDERACIONES GÉNERALES PARA LA APLICACION DE LA

IVETODOLOGíA DE CALIFICACIÓN DE CREDITOS PRODUCTIVO Y DE

INVERSIÓN PÚBLICA EN CASO DE QUE LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES

FINANCIERO PÚBLICO Y PRIVADO NO PRESENTEN O NO CUI\¡PLAN CON LOS

REQUISITOS QUE ESTABLEZCA LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS."

38. En el segundo inc¡so del subnumeral 2.3.6 del numeral 2.3'RIESGO DE ENTORNO

ECONÓMlCO" del numeral ll del Anexo No.4 "Espec¡ficaciones técnicas para

calificación de créditos comerciales prioritario y ordinario, crédito product¡vo,

(corporativo, empresarial y pymes) y de inversión pública", sustitúyase el texto por el

siguiente "Lo antes ¡ndicado, especialmente para la evaluación del crédito productivo,

e; de v¡tal importanc¡a deb¡do a que el conocimiento de las características de las

actividades productivas a financiar, mercados actuales y potenc¡ales, princ¡pales

características de la competencia en el mercado donde 5e desenvuelve la empresa,

característ¡cas de los productos sustitutivos y complementarios, nivel de competencia

de los productos importados y la perspectiva macroeconómica general y particular del

sector económico en el que opera el sujeto de crédito, proporcionan datos relevantes

sobre el n¡vel de riesgo actual y futuro de las operaciones, y genera perspectivas

objetivas sobre la incurs¡ón en nuevos mercados."

ARTíCULO 5.- En el numeral 4 del artículo 4 de la Sección | "Requisitos para la exención

del impuesto a la salida de divisas para las entidades del sislema financiero nacional",

Capítulo XXXII "Del ¡mpuesto a la salida de divisas", realizar los siguientes camb¡os:

1 . Eliminar Ia frase "comercial pr¡oritario"

2. Desoués del texto "viv¡enda de interés" incluir la frase "soc¡al y'

ARTíCULO 6.- Sustituir el artículo 13 de la Subsección lll "Requisitos para la prestación

del servicio de antic¡pos para el pago de tributos", secciÓn | "constitución, funcionamiento

yoperac¡ónde|oSa|macenesgenera|esdedepósito'',capítu|oXXXV|..Entidadesde
serv¡c¡os financieros" por el sigu¡ente:
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"Art. 13.- Recibida la solicitud, el almacén general de depósito analizará la situación
financiera del sol¡citante, observando para ello las normas constantes en el numeral 1.1
"Créd¡to Productivo", del número 1 "Cartera de créditos y contingentes,,, del artículo 5,
Secc¡ón ll "Elementos de la calificación de activos de riesgo y su clasificación,,, Capitulo
XlX "Calificación de activos de riesgo y constitución de provisiones por parte de las
entidades de los sectores financiero público y privado bajo el control de la
Super¡ntendencia de Bancos", Título ll "Sistema f¡nanciero nacional", Libro l,,Sistema
Monetario y F¡nanc¡ero", de la Codificación de Resoluc¡ones Monetarias, Financieras. de
Valores y Seguros."

ARTíCULO 7.- En el artículo 2 del capítulo L "programa de crédito para las entidades del
sector financiero público", realizar los sigu¡entes cambios:

1. Al final del primer inciso del numeral 'l el¡minar la frase "comercial y"

2. En el pr¡mer inciso del numeral 2 sust¡tu¡r la frase "y comercial" por ,,productivo"

3. En el primer y penúltimo inciso del numeral 3 sustituir la oalabra .comercial" oor
"productivo"

4. En el primer y segundo inciso del numeral S sustitu¡r la palabra ,,comercial" por
"oroduct¡vo"

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Superintendenc¡a de Bancos comun¡cará a las entidades controladas sobre
los términos de esta resolución.

SEGUNDA.- Los casos de duda serán resueltos por la Super¡ntendencia de Bancos.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a part¡r del 01 de mayo de
2021, de conformidad con lo d¡spuesto en el artÍculo 1 de la Resolución Nro. 644-2021-F
del 30 de enero de 2021, sin perlu¡cio de su publicac¡ón en el Registro Oficial.

COMUNíQUESE.. Dada en el Distr¡to Melropol¡tano de euito, el 2g de febrero de 2021.

EL PRESIDENTE,

/A/cY/q.u"'-^
Eóon. Mauricio pozo Crespo

Proveyó y firmó la resolución que antecede el economista Mauricio pozo cresoo. M¡nistro
de Economía y F¡nanzas - Presidente de la Junta de política y Regulación Monetaria y
F¡nanciera, en el Distr¡to Metropolitano de euito, el 28 dó febrero de 2021.- Ló
CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

Ab. Ricardo Mateus Vásquez
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